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INTRODUCCIÓN



MODELO ECONÓMICO

Industrialización
Uso y 

aprovechamiento de 
los recursos naturales

MODELO ECONÓMICO, SOCIAL, COMUNITARIO, PRODUCTIVO



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA FORMULACIÓN 

DEL PRESUPUESTO 2024

Política de 

Austeridad

Factores 

Externos

Se debe racionalizar los gastos de 

funcionamiento a lo estrictamente 

necesario.

Å Crisis inflacionaria, nivel de precios de las 

materias primas, precio de los Minerales, Barril 

del Petróleo.

Factores 

Internos Recaudación Tributaria, conflictos 

sociales (paros)



CICLO DE LA PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO
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MARCO NORMATIVO Y 
CONCEPTUAL



La función del Estado en la economía consiste en conducir
el proceso de planificación económica y social, con
participación y consulta ciudadana. La ley establecerá un
sistema de planificación integral estatal, que incorporará
a todas las entidades territoriales. (Numeral 1, Art. 316)

Son competencias privativas del nivel central del
Estado la Política económica y planificación nacional.
(Numeral 22, Parágrafo I, Art. 298)

Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales
autónomos, en su jurisdicción: Planificación del desarrollo
municipal en concordancia con la planificación
departamental y nacional. (Numeral 42, Parágrafo I, Art.
302)

NORMATIVA EN PLANIFICACIÓN

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL 

ESTADO



Tiene como objetivo planificar el

desarrollo integral de Bolivia,

en concordancia con el concepto

de Vivir Bien, y asignar de

manera eficiente los recursos

del Estado para alcanzar

metas. También establece que

los planes y programas deben

estar en línea con el Sistema de

Planificación Integral del Estado.

Su objetivo es determinar los

procedimientos a emplear,

medios y recursos a utilizar, en

función al tiempo, espacio,

permitiendo la programación de

acciones de corto plazo,

concordantes con el PEI.

NORMATIVA EN PLANIFICACIÓN

La Ley 1178 establece los

principios y procedimientos

para la planificación,

programación, ejecución,

control y evaluación de los

recursos públicos en el país. (Art.

1)



ARTICULACIÓN DE LOS PLANES DE LARGO, 

MEDIANO Y CORTO PLAZO



PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI)

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA)

Contenido:

Programación de las acciones 
de corto plazoa

Determinación de 
operaciones

Determinación de 
requerimiento necesarios.

.

b

c

PEI
Los PEI permiten a cada

institución establecer, en el

marco de sus competencias

y atribuciones, las

acciones institucionales

específicas para alcanzar

las metas y resultados

definidos en la planificación

de mediano plazo y están a

cargo de las MAE de cada

entidad.

POA

El POA es el proceso técnico, social y
político, articulado al PEI, dinámico e
integral mediante la cual las
entidades organizan, elaboran,
generan condiciones para la
programación, ejecución y
seguimiento y evaluación de
acciones de Corto Plazo priorizadas
en un año.
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¿QUÉ ES EL PRESUPUESTO?

Recursos Gastos

Metas Objetivos

Presupuesto



COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO

RECURSOS

(Carácter indicativo)

Recursos Específicos

Transferencias del TGN

Transferencias de otras 
entidades 

Recursos de donación o 
crédito

Recursos de Caja y 
Bancos

Otros recursos

GASTOS

(Límite Máximo de Gasto)

Presupuesto por 
programas

Equilibrio Presupuestario

Sustentado



PRINCIPIOS DEL PRESUPUESTO

EQUILIBRIO

TRANSPARENCIA

SOSTENIBILIDAD

UNIVERSALIDAD

FLEXIBILIDAD

Resolución Suprema NÁ225558

NB-Sistema de Presupuesto

El presupuesto 

debe sujetarse a 

las posibilidades 

reales de su 

financiamiento

Monto total presupuestado 

en el año de gastos debe 

ser igual al total de 

recursos.

El presupuesto debe 

contener todos sus 

recursos y gastos que se 

estimen disponer y 

gastar en la gestión.

El presupuesto puede 

ser sujeto a 

modificaciones, 

debiéndose sujetar a los 

disposiciones legales y 

técnicas.

El presupuesto debe 

ser claro y difundido al 

interior de la entidad 

como para 

conocimiento público.



La administración económica y financiera del Estado y todas
las entidades del sector público se rige por su presupuesto
(Parágrafo I, Art. 321)

El PGE incluye a todas las entidades públicas y debe
ser presentado a la ALP por el Órgano Ejecutivo, al
menos dos meses antes de la finalización de cada
año fiscal (Parágrafo III, Art. 321)

El Órgano Ejecutivo Nacional establecerá las normas
destinadas a la elaboración y presentación de los
proyectos de presupuestos de todo el sector público,
incluidas las autonomías (Parágrafo IV, Art. 340)

NORMATIVA PRESUPUESTARIA

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL 

ESTADO



NORMATIVA PRESUPUESTARIA



NORMATIVA PRESUPUESTARIA

A R T Í C U L O  11 4

ÅEn la planificación, formulación y 
ejecución de su presupuesto 

institucional, las ETA deben garantizar 
la sostenibilidad financiera del 

ejercicio de sus competencias en el 
mediano y largo plazo.

A R T Í C U L O  11 5

ÅLas transferencias programadas y 
estimadas de los ingresos 

nacionales para las ETA en el PGE, 
no constituyen compromisos, 

obligaciones o deudas por parte 
del TGN, debiendo los 

desembolsos sujetarse a la 
recaudación efectiva.

ÅLos gobiernos autónomos municipales 
deberán presentar sus presupuestos 

institucionales aprobados por el 
Concejo Municipal y con el 

pronunciamiento de la instancia de 
participación y control social 

correspondiente.

Parágrafo III Parágrafo VII

Parágrafo IX



PRESUPUESTO POR 
PROGRAMAS 
ORIENTADO A 
RESULTADOS



EVOLUCIÓN DE LA METODOLOGÍA DEL 
PRESUPUESTO

19

2005
2006

2021
2022-2023

2009

ÇEl presupuesto 
era 
incrementalista y 
sin planificación.

ÇNo 
contemplaba la 
totalidad de 
entidades del 
sector público. 
En promedio 125 
entidades 
registradas

ÇCon la 
aprobación 
de la Nueva 
Constitución 
Política del 
Estado se 
contempla a 
la totalidad 
de entidades 
del sector 
público (472 
en 2009)

ÇEl presupuesto 
comienza a 
elaborarse  
con base a los 
lineamientos 
del MESCP y el 
PDES.

ÇSe consolida la 
implementación 
del presupuesto 
plurianual, como 
un instrumento 
de 
presupuestación 
de mediano 
plazo (5 años).

ÇSe maneja el 
Presupuesto por 
Programas

ÇSe pone en 
marcha el 
Presupuesto por 
Programas 

Orientado a 
Resultados (etapa 
preliminar) con el 
objetivo de 
capturar 

información 
sistematizada de 
corto y mediano 
plazo.

ÇSe implementa el 
seguimiento 
trimestral a la 
ejecución física de 
las acciones de 
corto plazo 
(extraídas del POA)
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

Técnica 

presupuestaria, 

que mejora la 

planificación del 

trabajo

Mejora la 

evaluación de 

eficiencia

Permite 

detectar la 

duplicidad de 

funciones

Facilita la 

gestión 

presupuestaria 

(formulación, 

ejecución, 

seguimiento y 

evaluación)

Acción presupuestaria

Insumos PROCESO Producto

Producto

Terminal 
Está en condiciones de satisfacer la necesidad o la 

demanda que dio origen a su producción

Intermedio Es exigida por productos terminales



Nivel 5Nivel 4Nivel 3Nivel 2Nivel 1

Insumos Actividades Producto

(bien, servicio 

o norma)

Resultados Impacto

Cadena causal para una intervención pública, que estipula la
secuencia necesaria para lograr los objetivos deseados,
empezando con los insumos, pasando por las actividades y
productos, y terminando con los resultados, los impactos y la
retroalimentación.

PRESUPUESTO POR RPOGRAMAS ORIENTADO A 

RESULTADOS (CADENA DE RESULTADOS)

Cadena de 

Resultados



1. Mejorar la relación de los 

planes y la presupuestación 

de mediano y corto plazo.

2. Identificar con mayor

precisión la producción

(bienes, servicios o normas)

de las entidades del sector

público.

3. Orientar la producción

terminal a un resultado

claramente identificado.

4. Implementar el seguimiento de corto y

mediano plazo, a objeto de alertar

desviaciones y poder implementar

medidas correctivas, en caso que

corresponda.

5. Fortalecer la formulación

con la utilización de

indicadores de desempeño.

6. Capturar información de

planificación y

presupuesto de forma

sistematizada.
7. Proporcionar una mayor

cantidad de información

cuantitativa y cualitativa.

El Presupuesto 

por Programas 

Orientado a 

Resultados 

permite: 

VENTAJAS DEL PRESUPUESTO POR

PROGRAMAS ORIENTADO A RESULTADOS



ARTICULACIÓN PDES
EJE ςMETA - RESULTADO

PLANIFICACIÓN DE 
MEDIANO PLAZO

ACCIONES DE 
MEDIANO PLAZO

RESULTADO O 
PRODUCTO DE 

MEDIANO PLAZO
Código ςDenominación

Indicador

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

Código ςDenominación

Descripción

Unidad de medida

Fórmula

Línea base

Meta de mediano plazo 2023

ACCIONES DE CORTO 
PLAZO

Código ςDenominación

PRODUCTO DE 
CORTO PLAZO

Código ςDenominación

Indicador
POA

Descripción

Unidad de medida

Fórmula

Línea base

Meta de corto plazo 
plazo

Primer trimestre Programación

ACTIVIDAD/
PROYECTO

Código ςDenominación

2024

2025 Programación

Primer trimestre Programación

Primer trimestre Programación

Primer trimestre Programación

Programación

Programación

2022
Programación

Ejecución

2021
Programación

Ejecución

RELACIÓN ENTRE CATEGORÍAS DE LA 

PLANIFICACIÓN Y EL PRESUPUESTO

Primer trimestre

Segundo trimestre

Segund. trimestreTercer trimestre

Cuarto trimestre



Programa 2

Acción de Mediano Plazo 2 Programa 3

Programa 4

Acción de Mediano Plazo 1 Programa 1 Acción de Corto Plazo 2

Acción de Corto Plazo 3

Acción de Corto Plazo 1

Acción de Corto Plazo 4

Acción de Corto Plazo 5

Acción de Corto Plazo 6

Acción de Corto Plazo 7

Acción de Corto Plazo 8

Actividad 1

Actividad 2

Proyecto 1

Actividad 3

Actividad 4

Proyecto 2

Proyecto 3

Proyecto 4

RELACIÓN ENTRE CATEGORÍAS DE LA 

PLANIFICACIÓN Y EL PRESUPUESTO

El llenado de esta información se la 

realizará, en los formularios 1.1 y 1.2

Programa 2

Programa 2.1

Programa 2.2

Programa 2

Acción de Mediano Plazo 2 Programa 3

Programa 4

Acción de Mediano Plazo 1 Programa 1 Acción de Corto Plazo 2

Acción de Corto Plazo 3

Acción de Corto Plazo 1

Acción de Corto Plazo 4

Acción de Corto Plazo 5

Acción de Corto Plazo 6

Acción de Corto Plazo 7

Acción de Corto Plazo 8

Actividad 1

Actividad 2

Proyecto 1

Actividad 3

Actividad 4

Proyecto 2

Proyecto 3

Proyecto 4

Programa 2

Acción de Mediano Plazo 2 Programa 3

Programa 4

Acción de Mediano Plazo 1 Programa 1 Acción de Corto Plazo 2

Acción de Corto Plazo 3

Acción de Corto Plazo 1

Acción de Corto Plazo 4

Acción de Corto Plazo 5

Acción de Corto Plazo 6

Acción de Corto Plazo 7

Acción de Corto Plazo 8

Actividad 1

Actividad 2

Proyecto 1

Actividad 3

Actividad 4

Proyecto 2

Proyecto 3

Proyecto 4

Considerando 

que el 

Presupuesto 

Orientado a 

Resultados se 

encuentra en 

una etapa 

preliminar, las 

Acciones de 

Corto Plazo 

se 

relacionarán 

únicamente 

con las 

actividades y 

no así con los 

proyectos de 

inversión



PRESUPUESTO
PLURIANUAL 



MARCO NORMATIVO

Artículo 40

Ley Nº 062

LEY Nº 777

Faculta al MEFP, en el

marco del PGDES,

formular, desarrollar y

reglamentar la política

fiscal y presupuestaria

de mediano y largo

plazo.

Establece la elaboración

de los presupuestos

quinquenales en todos

los niveles

institucionales.

D.S. Nº 4857 

Es atribución del VPCF:

o Formular la política fiscal y

presupuestaria de mediano y

largo plazo.

o Desarrollar instrumentos de

política fiscal y programación

presupuestaria Plurianual.

o Formular reglamentos,

instructivos y directrices

presupuestarias plurianuales.



DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO PLURIANUAL

PRESUPUESTO

PLURIANUAL

Es un 

instrumento de 

programación 

presupuestaria 

de mediano 

plazo de 

carácter 

indicativo.

Esta alineado a la 

temporalidad del 

Sistema de 

Planificación del 

Estado.

Incluye ingresos, 

gastos y 

financiamiento del 

sector público.

Es un proceso 

estratégico de 

proyección y 

priorización de 

gasto, sujeto una 

prioridades de 

política económica y 

disciplina fiscal.



CARACTERÍSTICAS DEL 

PRESUPUESTO PLURIANUAL

Es de mediano plazo 
y señala la senda del 
presupuesto público.

Es indicativo y 
referencial.

Mejora la calidad de 
respuesta del gobierno a 

los problemas 
enfrentados.

Necesita la participación 
activa de las entidades 
públicas, mediante una 

dinámica de asignación de 
recursos.

Integra la planificación 
estratégica institucional 
con la operativa. (PEI y 

POA).

CARACTERISTICAS

1

2
3

4

5



PRESUPUESTO PLURIANUAL DE RECURSOS

PROGRAMACIÓN

REPLICA DEL 

PPTO. ANUAL



PRESUPUESTO PLURIANUAL DE GASTOS

PROGRAMACIÓN

REPLICA DEL 

PPTO. ANUAL



PRESUPUESTO PLURIANUAL POR PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS



ACTUALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PLURIANUAL

ÅPerfiles del SIGEP:

ÅPerfil 46: Operador Institucional de Planificación

ÅPerfil 48: Responsable Institucional de 
Planificación

Planificación

ÅPerfiles del SIGEP:

ÅPerfil 31: Operador Institucional de Presupuesto

ÅPerfil 32: Responsable (encargado) de 
Presupuesto Institucional

ÅPerfil 278: Jefe POA ïPresupuesto, para ETA

Presupuesto



PLAN OPERATIVO 
ANUAL



PROCESO DE ELABORACIÓN DEL

PLAN OPERATIVO ANUAL

A

rt. 

2

7

7

Recepción de Techos Presupuestarios y 

Directrices de Formulación

Evaluación del Estado Actual de Ejecución 

del POA y Presupuesto Vigente

Emisión de Circular Instructivo de 

Formulación de POA y Presupuesto

Identificación de Proyectos (con prioridad los de 

continuidad), Programa y Transferencias

El Ejecutivo elabora el POA y 

Presupuesto por Secretarias

P
L

A
N

IF
IC

A
C

IÓ
N

Remisión de Anteproyecto de POA 

y Presupuesto al Concejo

Discusión y Aprobación del POA y 

Presupuesto de la Entidad

Remisión de Anteproyecto del POA 

y Presupuesto al MEFP y MPD

2

1

3

4

5

6

7

8

9
COMUNICADO

04 de Mayo de 2023
Inicio de la Formulación 

del Presupuesto General 

del Estado (PGE) ï

Gestión 2024 Ejecutivo consolida el POA y 

Presupuesto Institucional



MARCO NORMATIVO, LEY Nº 482, DE 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES

Esta Ley se aplica a las ETA que no cuenten con su Carta Orgánica 
Municipal Vigente y/o en lo que no hubiera legislado en el ámbito de sus 
competencias. 

Regula la estructura organizativa y funcionamiento de los 
Gobiernos Autónomos Municipales, de manera supletoria.

(Art. 1)

(Art. 2)

(Art. 6)

Los GAM con más 50.000 habitantes, de acuerdo a los 
resultados oficiales del último CPV, ejercerán 

obligatoriamente la separación administrativa de Órganos. 
En los GAM con menos de 50.000 habitantes, esta 

separación administrativa podrá ser de carácter progresivo 
en función de su capacidad administrativa y financiera.

(Art. 5)



MARCO NORMATIVO, LEY Nº 482, DE 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES

(Art. 5)

(Art. 6) PRESUPUESTO MUNICIPAL

I. El Presupuesto Municipal se elaborará bajo los principios de coordinación y
sostenibilidad, entre otros, y está conformado por el Presupuesto del Órgano
Ejecutivo y el Presupuesto del Concejo Municipal.

II. El Presupuesto del Órgano Ejecutivo deberá incluir el Presupuesto de
las Empresas y Entidades de carácter desconcentrado y descentralizado.

III. El Concejo Municipal aprobará su presupuesto bajo los principios
establecidos en el Parágrafo I del presente Artículo, y lo remitirá al Órgano
Ejecutivo Municipal para su consolidación.

IV. El Concejo Municipal aprobará el Presupuesto Municipal.



ACTORES DE LA PLANIFICACIÓN MUNICIPAL EN 

EL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

V Máxima Instancia Resolutiva cuya tarea es

APROBAR el Plan Operativo Anual y

Presupuesto Institucional.

V ELABORA el Presupuesto Institucional

considerando la integralidad y articulación

de los procesos de planificación,

programación, inversión y presupuesto,

incorporando los mecanismos de

participación y control social

V PARTICIPA en el proceso de elaboración

del POA y Presupuesto Municipal y emite

un PRONUNCIAMIENTO, sobre el

mismo.

ÓRGANO 
EJECUTIVO

CONCEJO 
MUNICIPAL

SOCIEDAD CIVIL 
ORGANIZADA



Según el Artículo 26 de la Ley Nº 482, los Alcaldes y Alcaldesas

Municipales cuentan con 29 atribuciones, entre las cuales se encuentran:

ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO EJECUTIVO

Presentar al Concejo Municipal, para su 
consideración y aprobación mediante Ley 
Municipal, el POA, el Presupuesto Municipal 
consolidado y sus reformulados, hasta quince (15) 
días hábiles antes de la fecha de presentación 
establecida por el órgano rector.

Promulgar las Leyes Municipales u observarlas 
cuando corresponda.

Presentar Proyectos de Ley Municipal al 
Concejo Municipal. 

Presentar el POA y Presupuesto del Órgano Ejecutivo Municipal 
y sus Reformulados.



ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

Según el Artículo 16 de la Ley Nº 482, las Concejalas y Concejales Municipales

cuentan con 35 atribuciones, entre las cuales se encuentran:

Fiscalizar a la Alcaldesa o Alcalde, Secretarias o 

Secretarios y otras autoridades del Órgano Ejecutivo 

Municipal, sus instituciones y Empresas Públicas

Aprobar dentro de los quince (15) días hábiles de
su presentación, el POA Presupuesto Municipal
presentados por el o la Alcaldesa. En caso de no
ser aprobado por el Concejo Municipal en el plazo
señalado, se darán por aprobados.

Elaborar, aprobar y ejecutar su Plan Operativo 

Anual, Presupuesto y sus reformulados



ATRIBUCIONES DE LOS ACTORES DE LA 

PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Los Gobiernos Autónomos Municipales deberán generar 

instancias o espacios formales de Participación y Control 

Social para el pronunciamiento, al menos sobre:

a. La formulación del Plan Operativo Anual y el 

Presupuesto Institucional y sus reformulados.

b. Rendición de cuentas.

Art. 38)

Parágrafo I

LEY N° 482

Pronunciamiento del Control Social

Los Gobiernos Autónomos Municipales deberán presentar

al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, el

pronunciamiento del Control Social correspondiente, para la

formulación del Plan Operativo Anual y Presupuesto.

Art. 39



ATRIBUCIONES DE LOS ACTORES DE LA 

PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

La sociedad civil organizada ejercerá el control social a la gestión pública 
en todos los niveles del Estado, y a las empresas e instituciones públicas, 

mixtas y privadas que administren recursos fiscales.

E L A R T Í C U L O 2 4 1 D E L A C P E , E S TA B L E C E Q U E :

El Artículo 9 de la Ley Nº 341, los actores de la Participación y Control Social

tienen 12 atribuciones, entre las cuales se encuentran:

Gestionar demandas de la sociedad civil, ante los diferentes niveles 

del Estado y las entidades territoriales autónomas, y las entidades 

privadas que administren recursos fiscales y/o recursos naturales.

Proponer, promover y difundir políticas,  planes, programas y 

proyectos en  los diferentes niveles del Estado, orientadas a 

fortalecer el desarrollo de la ciudadanía intercultural y la 

corresponsabilidad en la gestión pública.



PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL ANUAL 
(RECURSOS Y GASTOS)



PRESUPUESTO DE 
RECURSOS



COMPOSICIÓN DE RECURSOS

DEL GAM O GAIOC
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TRANSFERENCIAS TGN

Coparticipación Tributaria (41-113)

Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos (41-119)

Transferencias TGN - Bono para 
personas con discapacidad (41-111) 

OTROS RECURSOS

Recursos Específicos

Regalías Mineras

Donaciones y Créditos

Transferencias de otras Entidades 
Públicas o Privadas

Activos Financieros (Saldos Caja 
y Bancos, Anticipos Financieros y

Cuentas por Cobrar)

Patentes Forestales

N
O

R
M

A
T

IV
A



I M P U E S T O  D I R E C T O  A L O S  H I D R O C A R B U R O S

TRANSFERENCIAS TGN

C O PA R T I C I PA C I Ó N  T R I B U TA R I A

Otorgados de acuerdo a la Disposición Transitoria

Tercera de la Ley Nº 031, misma que es abonada

automáticamente y diariamente por el TGN.

Recursos distribuidos en el marco de la Ley Nº
3058, Decreto Supremo NÁ28421 y NÁ29322,
que modifica el Artículo 2 del mencionado
Decreto y el Artículo 3 de la Ley Nº 3322, que
señala que el TGN transferirá
automáticamente y mensualmente a los
beneficiarios.

B O N O  M E N S U A L  PA R A P E R S O N A S  C O N  D I S C A PA C I D A D

El aporte realizado conforme el Artículo 11 del
Decreto Supremo Nº 3437, misma que es
abonada automáticamente de forma semestral.

FTE ORG ENT. OT.RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO

41 113 99 19212 Por Coparticipación Tributaria

FTE ORG ENT. OT.RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO

41 119 99 19212 Por Coparticipación Tributaria

41 119 99 19211 Por Subsidios o Subvenciones

FTE ORG ENT. OT.RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO

41 111 99 19211 Por Subsidios o Subvenciones

REGISTRO EN EL SIGEP NORMATIVA



OTROS RECURSOS - RECURSOS ESPECÍFICOS

FTE ORG ENT. OT.
GRUPO

RUBRO
DESCRIPCIÓN RUBRO

20
210

230

0

999

12000

15000

16000

Venta de Bienes y Servicios de las Administraciones Públicas

Tasas, Derechos y Otros Ingresos

Intereses y Otras Rentas de la Propiedad

Å Venta de Bienes y Servicios (farmacias, hospitales)

Å Derechos (matrículas, registros, inscripciones)

Å Tasas (aranceles, licencia de conducir, valores judiciales, 

derechos reales)

Å Patentes (uso aprovechamiento de bienes dominio público)

Å Multas y Sanciones (tránsito, mora, evasión fiscal)

Å Otras que resulten de la actividad propia del GAM

P O R  C O N C E P T O  D E :

R E G I S T R O  E N  E L  S I G E P

Autorizados conforme al Articulo 103 la Ley Nº 031, y Disposiciones Transitorias de la Ley NÁ154.

N O R M AT I VA



OTROS RECURSOS - RECURSOS ESPECIFICOS

FTE ORG ENT. OT.
GRUPO 

RUBRO
DESCRIPCIÓN RUBRO

20 210 999 13000 Ingresos por Impuestos

Å Propiedad de Inmuebles, Vehículos 

Automotores

Å Transferencia de inmuebles y vehículos

Å Consumo específico sobre la chicha de 

maíz

Å Afectación del medio ambiente por 

vehículos automotores

I M P U E S TO S

R E G I S T R O  E N  E L  S I G E P

N O R M AT I VA
Autorizados conforme al Articulo 103 la Ley Nº 031 y la Ley

NÁ154.



NORMATIVAREGISTRO EN EL SIGEP

Conforme establece el Artículo 229 de la

Ley Nº 535, del total recaudado el 85% se

asigna al Gobierno Autónomo

Departamental Productor y 15% para los

Gobiernos Autónomos Municipales

Productores.

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº

1700 los GAMs perciben 25% del

aprovechamiento y 25% del desmonte,

para el apoyo y promoción de la utilización

sostenible de los recursos forestales y la

ejecución de obras sociales de interés

local.

PAT E N T E S F O R E S TA L E S

OTROS RECURSOS - REGALÍAS Y PATENTES

R E G A L Í A S  M I N E R A S

FTE ORG ENT. OT.RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO

20 220 999 14100 Regalías Mineras

FTE ORG ENT. OT.RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO

20 230 312 15310 Patentes Forestales



R E G I S T R O  E N  E L  S I G E P

OTROS RECURSOS - DONACIONES

TIPO DE 

RECURSO
FTE DESCRIPCIÓN FUENTE ORG

ENT. 

OT.

SUB 

GRUPO

RUBRO

DESCRIPCIÓN RUBRO

Donación Externa 80 Donación Externa s/c 0
18200

22200

-Donaciones Corrientes del Exterior

-Donaciones de Capital del Exterior

Donación Externa 44
Transferencias de Donación 

Externa
s/c s/c

19200

23200

-Del Sector Público No Financiero (Corriente)

-Del Sector Público No Financiero (Capital)

Donación Interna 87 Donación Interna 230 999
18100

22100

-Donaciones Corrientes Internas

-Donaciones de Capital Internas

Donación Interna 47
Transferencias de Donación 

Interna
230 999

19200

23200

-Del Sector Público No Financiero (Corriente)

-Del Sector Público No Financiero (Capital)

s/c: según corresponda

Son ingresos financieros y no financieros (externos e internos) en calidad de

Donación, que reciben los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena

Originario Campesinos, siempre y cuando sean respaldados mediante

convenios debidamente suscritos con los organismos financiadores y la

certificación de recursos emitida por el Viceministerio de Inversión Pública y

Financiamiento Externo.



En el caso de los Créditos, estos son ingresos financieros (internos o externos) 

que podrán ser incorporados en el presupuesto de los Gobiernos Autónomos 

Municipales e Indígena Originario Campesinos, siempre y cuando sean 

respaldados mediante convenios debidamente suscritos con los organismos 

financiadores y/o documentación de respaldo; en el caso de crédito interno 

adicionalmente la certificación emitida por el Viceministerio del Tesoro y Crédito 

Público.

OTROS RECURSOS - CRÉDITOS

TIPO DE 

RECURSO
FTE DESCRIPCIÓN FUENTE ORG ENT. OT.

SUB GRUPO

RUBRO
DESCRIPCIÓN RUBRO

Crédito Externo 70 Crédito Externo s/c 0 37000 -Obtención de Prestamos del Exterior

Crédito Externo 43
Transferencias de Crédito 

Externo
s/c s/c

19200

23200

-Del Sector Público No Financiero (Corriente)

-Del Sector Público No Financiero (Capital)

Crédito Interno 92
Préstamos de Recursos 

Específicos
230

999

862

36100

36200

-Obtención de Prestamos Inter. a Corto Plazo

-Obtención de Prestamos Inter. a Largo Plazo

R E G I S T R O  E N  E L  S I G E P

s/c: según corresponda



RECURSOS CORRIENTESRECURSOS DE CAPITAL

Transferencia de recursos que se perciben de otras entidades públicas,

destinadas a programas, actividades y gastos de capital, de acuerdo a

convenios y normativa vigente.

OTROS RECURSOS ïTRANSFERENCIAS

T R AN S F E R E N C I A S  D E  O T R AS  E N T I D AD E S  P Ú B L I C AS

ENT.

RECEP.
FTE ORG

ENT. 

OT.
RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO

GAM 42 220 GAD 23231 Del Gobierno Autónomo Dptal

GAM 42 210 GAM 23232 Del Gobierno Autónomo Mcpal.

ENT.

RECEP.
FTE ORG

ENT. 

OT.
RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO

GAM 42 220 GAD 19231 Del Gobierno Autónomo Dptal

GAM 42 210 GAM 19232 Del Gobierno Autónomo Mcpal.

R E G I S T R O  E N  E L  S I G E P R E G I S T R O  E N  E L  S I G E P



OTROS RECURSOS ïACTIVOS FINANCIEROS

FTE ORG ENT. OT. RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO

s/corresponda 0 35110 - Disminución de Caja y Bancos

s/corresponda 0 35130 - Disminución de Anticipos Financieros

s/corresponda 0 35410
- Recursos Devengados No Cobrados por Cuentas no 

Cobrar de Corto Plazo

Å Saldos de Caja y Bancos,

Å Cuentas por Cobrar,

Å Anticipos Financieros y otros similares

P O R  C O N C E P TO  D E :

R E G I S T R O  E N  E L  S I G E P

Se deben efectuar estimando su variación neta para
el período fiscal vigente, identificando la fuente y
organismo de procedencia.



CONSIDERACIONES PARA ESTIMAR

SALDOS DE CAJA Y BANCOS

MES RECURSO GASTO SALDO

ENE 8.215.883 7.652.321 563.562

FEB 9.325.145 8.652.548 672.597

MAR 10.523.652 8.526.315 1.997.337

ABR 9.452.156 8.251.653 1.200.503

MAY 8.412.625 7.521.456 891.169

JUN 8.632.514 8.615.114 17.400

JUL 9.958.452 7.054.563 2.903.889

AGO ? ? ?

SEP ? ? ?

OCT ? ? ?

NOV ? ? ?

DIC ? ? ?

TOTAL 64.520.427 56.273.970 8.246.457

Para todos los

casos, el ejercicio se

debe realizar por

fuente y organismo

financiador.

El promedio de 

varios años (5) 

Lo registrado en el 

último año.

La tasa de variación 

observada en los 

últimos años.

El comportamiento 

histórico y tomar una 

decisión

El comportamiento de la 

recaudación tributaria mensual y 

variables macroeconómicas que 

pueden influir en el ingreso, y en 

función a ello, proyectar el gasto 

hasta fin de gestión.

AÑO SALDOS

2017 8.850.362

2018 10.500.523

2019 9.652.143

2020 7.154.698

2021 8.025.483

2022 8.658.932

2023 ?



METODO DIRECTO

CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE 

SALDOS DE CAJA Y BANCOS

Sept.

Oct.

Nov.

Dic.
31 de 

Julio

PROYECCIÓN DE RECURSOS Y GASTOS

En el Recurso debe considerar los ingresos que

se percibirán durante los meses restantes

Para el Gasto debe considerar los pagos que se

ejecutarán de agosto a diciembre.

No corresponde el registro de 

saldos del TGN (Programa 

Bolivia Cambia, BMPCD,etc.)

Para la proyección de saldos de caja y bancos se

deben considerar la estimación de los recursos a

percibir hasta el 31 de diciembre y la

programación de gastos en función a las metas

de gestión de la entidad.

RECURSOS PROPIOS

COPARTICIPACIÓN 

TRIBUTARIA

IMPUESTO DIRECTO A 

LOS HIDROCARBUROS

OTROS RECURSOS

PROYECTOS DE 

INVERSIÓN

GASTOS 

OBLIGATORIOS

GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO

RESTO DE GASTOS

Ago.



Si los recursos otorgados provienen del gasto empresarial por la 

denominada ñResponsabilidad Social Empresarialò, estos deben ser 

registrados como transferencia de privados (no como donaciones).

E M P R E S AS  P R I V AD A S :

U N I D AD E S  F AM I L I A R E S :

OTROS RECURSOS ïTRANSFERENCIAS 

DE PRIVADOS

ENT.

RECEP.
FTEORG

ENT. 

OT.
RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO TIPO DE GASTO

150X 42 230 999 19130 De Empresas Privadas Transf. Corriente

150X 42 230 999 23130 De Empresas Privadas Transf. de Capital

Son recursos que provienen de personas naturales (comunidades, 

cantones, distritos y otros) en el marco de Acuerdos y/o Actas.

ENT.

RECEP.
FTEORG

ENT. 

OT.
RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO TIPO DE GASTO

150X 42 230 999 19110 De Unidades Familiares Transf. Corriente

150X 42 230 999 23110 De Unidades Familiares Transf. de Capital

R E G I S T R O  E N  E L  S I G E P

R E G I S T R O  E N  E L  S I G E P



PRESUPUESTO DE 
GASTOS



57

COMPONENTES DE LA 

LLAVE PRESUPUESTARIA

Ent DA UE Prog
Proy

(Cod. SISIN)
Act

Fin. 

Fun.
Fte Org Obj ET Importe

Componente 

de Relación con el POA

Componente 

del Destino

Componente

de Financiamiento

Componente del 

Proceso de Producción
Componente 

Organizacional

Dirección Administrativa 

y Unidad Ejecutora

Programa, Proyecto y 

Actividad

Finalidad y Función, 

y Entidad de Transferencia

Fuente de Financiamiento y 

Organismo financiador

Objeto del 

Gasto



CATEGORÍA PROGRAMÁTICA COMPONENTE 

DE RELACIÓN CON EL POA

PROGRAMA

Comprende la fase de ejecución de un proyecto de inversión 

pública, incluye: pre inversión, continuidad y cierre de 

proyectos.

Representa a las acciones que contribuirán al programa, su producción puede 

ser terminal o intermedio y está conformado por gastos de funcionamiento y 

corriente. Las actividades están relacionadas con las acciones de corto plazo, 

establecidas en el POA.

PROYECTO (SISIN)

ACTIVIDAD

- Categoría Programática de máximo nivel.

- Refleja un propósito esencial de la red de acciones presupuestarias que ejecuta 

una entidad.

- Expresa una contribución al logro de los objetivos de la política pública, a través 

de la provisión de bienes y servicios.

- Se conforma por la agregación de actividades y/o proyectos..



PROGRAMACIÓN DEL GASTO

G A S TO  D E  F U N C I O N A M I E N TO

G A S TO  O B L I G ATO R I O S

P R O Y E C T O S  D E  I N V E R S I Ó N

Se refiere a los gastos necesarios para el 

funcionamiento diario y regular de una entidad.

Son aquellos compromisos de pago conforme a 

normativa vigente

Inversión de recursos públicos de tipo financiero, 

humano, etc., con el fin de atender cierta 

problemática o necesidad de una población definida



FUENTE 

ORGANISMO
ORGANISMO

RECURSOS 

Bs.

20
ñRecursos 

Espec²ficosò

210

ñRecursos Espec²ficos de los 

Gobiernos Autónomos Municipales 

e Indígena Originario Campesino
8.850.320

220 ñRegal²asò 1.000.000

230 ñOtros Recursos Espec²ficosò500.000

41 
Transferencias

TGN

113 Coparticipación Tributaria 25.333.255

TOTAL 35.683.575

Conforme dispone la Disposición Transitoria Novena de la Ley NÁ031 el porcentaje máximo destinado

para gastos de funcionamiento, es el 25%, cuyo cálculo se aplica sobre el total de recursos específicos,

coparticipación tributaria.

8.920.894

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

CONFORME A LA NORMA LA 

BASE DE CÁLCULO SON :

Ejemplo

TECHO 

GASTO DE 

FUNCIONAMIENTO

N O R M AT I VA

(No se considera activos

financieros como Saldos

de Caja y Bancos, Cuentas

por Cobrar, Anticipos

Financieros, ni los

recursos de la ABT)

*0,25



SERVICIOS

PERSONALES

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ïSEPARACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE ÓRGANOS

En el marco de la Ley 482 y las directrices de formulación

presupuestaria, los GAM y GAIOC que hayan efectuado la

separación administrativa de órganos podrán utilizar saldos de

caja y bancos de gastos de funcionamiento para el mismo fin,

excepto para el grupo de gasto 10000 ñServiciosPersonalesò,

conforme a normativa vigente.

N O R M A T I V A

SERVICIOS BÁSICOS



R E N TA D I G N I D AD

De acuerdo al Decreto Supremo NÁ859, los GAM y GAIOC son

beneficiarios de los recursos de coparticipación y nivelación del IDH,

que deben ser destinados a institucionalizar mecanismos e

instrumentos para promover y fortalecer la educación cívico patriótica,

y realzar el fervor patrio de todas las bolivianas y los bolivianos sobre

el derecho a la reivindicación marítima.

F O N D O  D E  F O M E N T O  A L A 

E D U C A C I Ó N  C Í V I C O  PAT R I Ó T I C A

GASTOS OBLIGATORIOS

CÁLCULO OBJETO FTE
ENT. 

TRANSF.
PROG. ACT.

30% IDH 73100 IDH 99 250 88

CÁLCULO OBJETO FTE
ENT. 

TRANSF.
PROG. ACT.

0,2% IDH 73100 IDH 53 210 88

Los GAM y GAIOC, en el marco de la Ley NÁ3791, deben asignar el

30% de los recursos de coparticipación y nivelación del Impuesto

Directo a los Hidrocarburos para programar el pago de la Renta

Dignidad.



Conforme a la Ley Nº 1152, los GAM y GAIOC financiarán la atención a su población

en el Primer y Segundo Nivel de Atención con los recursos provenientes de

Coparticipación Tributaria o el equivalente del IDH.

En el marco de la Ley Nº 264 y sus Decretos reglamentarios Nº 1436 y

Nº 1617, los GAM deberán destinar recursos del IDH a programas,

proyectos y actividades de Seguridad Ciudadana.

S E R V I C I O S  D E  S AL U D  

U N I V E R S AL  Y  G R AT U I TA

S E G U R I D AD  C I U D AD A N A

GASTOS OBLIGATORIOS

CÁLCULO OBJETO FTE ET PROG. ACT.

15,5% Coparticipación Tributaria
Según el 

gasto

CT

IDH
0 200 99

DETALLE NORMA CÁLCULO OBJETO FTE ET. PROG. ACT.

Seguridad 

Ciudadana

LEY N° 264

Seguridad Ciudadana. previa deducción de 

la Renta Dignidad Según el 

gasto
IDH 0 330 - 339

DEFINIDAS 

POR LA 

ENTIDAD
=< 50.000 habitantes (Mínimo 5%)

> 50.000 habitantes (Mínimo 10%)

DS N° 4012 Fuerza Especial de Lucha Contra la 

Violencia FELCV 

(Mínimo 10%) de IDH de Seguridad 

Ciudadana para infraestructura, 

equipamiento, tecnología y fortalecimiento

Según el 

gasto
IDH 0 330 80

DS Nº 2610



En el marco de la Ley Nº 348 de 09 de marzo de 2013, Decreto Supremo Nº 2145, NÁ4012, los GAM y

GAIOC deben destinar sus recursos para actividades de prevención contra la violencia hacia las mujeres,

niñas y adolescentes, financiamiento y mantenimiento de infraestructura y equipamiento para los Servicios

Legales Integrales y/o casa de acogida para mujeres en situación de violencia y sus dependientes, a través

de la provisión de personal y gastos de funcionamiento.

P O L Í T I C AS  D E  G É N E R O  PAR A G AR A N T I Z A R  A L AS  

M U J E R E S  U N A V I D A L I B R E  D E  V I O L E N C I A

GASTOS OBLIGATORIOS

CÁLCULO OBJETO FTE
ENT. 

TRANSF.
PROG. ACT.

< 15.000 habitantes 15% de IDH de 

Seguridad Ciudadana
Según el 

gasto
IDH 0

250

251

60 ï70
>= 15.000 habitantes 20% de IDH de 

Seguridad Ciudadana

para mantenimiento y atención de SLIM

T R ATA Y  T R Á F I C O  D E  P E R S O N AS

En el marco de la Ley Nº 263 de 31 de julio de 2012 se deben asignar los

recursos suficiente para el cumplimiento del objeto y los fines de la Ley

Integral contra la Trata y Tráfico de Personas.

CÁLCULO OBJETO FTE
ENT. 

TRANSF.
PROG. ACT.

Los necesarios y suficientes 
Según el 

gasto

CT

IDH

REC. ESP.

0 330 81

Otras 

actividades

Prevención



D E F E N S A Y  P R O T E C C I Ó N  D E  

L A N I Ñ E Z  Y  AD O L E S C E N C I A

GASTOS OBLIGATORIOS

N O R M A T I V A

Conforme la Ley Nº 548 de 17 de julio de 2014, los GAM y GAIOC deberán disponer de

los recursos económicos y humanos suficientes para la ejecución del Programa Municipal

de la Niña, Niño y Adolescente que incluye el funcionamiento de la Defensoría de la

Niñez y Adolescencia y sus actividades programáticas.

R E G I S T R O  E N  E L  S I G E P

CÁLCULO OBJETO FTE
ENT. 

TRANSF.
PROG. ACT.

Los suficientes 
Según el 

gasto

CT / 

REC. ESP. / 

IDH

0 260 - 269

DEFINIDA 

POR LA 

ENTIDAD



Los GAM y GAIOC deben programar los recursos destinados a la

PyCS, en ningún caso éstos recursos deberán ser destinados al pago

de remuneraciones, Ley NÁ341

PAR T I C I PA C I Ó N  Y  C O N T R O L  S O C I AL

GASTOS OBLIGATORIOS

CÁLCULO OBJETO FTE
ENT. 

TRANSF.
PROG. ACT.

Los necesarios y suficientes 

GRUPO CT

0 340 9920000 REC. ESP.

30000

G E S T I Ó N  D E  R I E S G O S

Cada GAM y GAIOC debe prever en su POA y Presupuesto, los recursos

necesarios para la gestión de riesgos, según lo establecido en sus planes de

desarrollo, planes de emergencia y planes de contingencia, Ley NÁ602

CÁLCULO OBJETO FTE
ENT. 

TRANSF.
PROG. ACT.

Los necesarios 
Según el 

gasto

CT

0 310 - 319

DEFINIDA 

POR LA 

ENTIDAD

IDH

REC. ESP.



Según la Ley Nº 540 de 25 de junio de 2014, los GAM asociados al

Sistema Asociativo Municipal deberán aportar anualmente el 4 por mil

(0,4%) de recursos de Coparticipación Tributaria, el cual es distribuido

por la FAM, 60% para las Asociaciones Departamentales de Municipios,

10% para la ACOBOL, 10% AMB y 20% FAM.

Los recursos que se asignen en el marco del Numeral 39, Artículo 302 de la

CPE y de la Ley Nº 369 de 01 de mayo de 2013. son para regular los

derechos, garantías y deberes de las personas adultas mayores, así como la

institucionalidad para su protección.

S I S T E M A AS O C I AT I V O  M U N I C I PAL

R E C U R S O S  PAR A AD U LT O S  M AY O R E S

GASTOS OBLIGATORIOS

CÁLCULO OBJETO FTE
ENT. 

TRANSF.
PROG. ACT.

4 (Cuatro) por mil anual
71610 CT 999 340 88

Coparticipación Tributaria

CÁLCULO OBJETO FTE
ENT. 

TRANSF.
PROG. ACT.

Los suficientes 
Según el 

gasto

CT / REC. 

ESP. / IDH
0 250 - 259

DEFINIDA 

POR LA 

ENTIDAD



P E R S O N AS  C O N  D I S C APA C I D A D

GASTOS OBLIGATORIOS

AY U D A  E C O N Ó M I C A  PA R A  

P E R S O N A S  C O N  D I S C A P A C I D A D  

DETALLE CÁLCULO OBJETO FTE
ENT. 

TRANSF.
PROG. ACT.

Ayuda Económica para 

Personas con Discapacidad 

Bono Mensual para Personas con Discapacidad

71610
TODAS LAS 

FUENTES
999 250 89

El MEFP asigna anualmente Bs15 millones de 

acuerdo a:

-Hasta el 100% GAM Categoría A

-Hasta el 15% GAM Categoría B

- El saldo proporcional a la cantidad de PCD, 

categorías C y D.

El presupuesto faltante lo asignará cada GAM 

de acuerdo al N° de beneficiarios registrado en 

la Plataforma Eustaquio Méndez

Personas con Discapacidad Los suficientes 
Según el 

gasto

CT

IDH

REC. ESP.

0 250 81

En el marco de la Ley NÁ977 de 27 de septiembre

de 2017, DS Nº 3437 y DS NÁ3610, los GAM con

base en la información generada por la plataforma

ñEUSTAQUIO- MOTO - MENDEZò,debe asignar

recursos para el pago del bono mensual para

personas con discapacidad (Bs250.- por persona).

La Ley Nº 223, los GAM deberán priorizar el

acceso de personas con discapacidad, a planes y

programas de promoción e inclusión social y a

estrategias de reducción de la pobreza destinadas

a eliminar la exclusión, asimismo contarán con

unidades especializadas para la ejecución de

planes, programas y proyectos integrales.
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